
CONSTANCIA SECRETARIAL:  noviembre 09 de 2023. Al despacho, el presente expediente 

digital, informándole que con fecha 03 de noviembre de 2023, de manera virtual y dentro del término de ley, 

la parte actora, presenta sendos escritos, mediante los cuales, pretende subsanar la presente demanda 

declarativa de Existencia de Unión Marital de Hecho. (Se deja constancia que, desde el 30 de octubre hasta 

el 03 de noviembre del calendado, el titular de Juzgado fue designado como escrutador para las comisiones 

de las elecciones de autoridades municipales y departamentales del 29 de octubre de 2023- archivo 10 

expediente digital).  
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Existencia de Unión Marital de Hecho 
DTE:  LUISA ELENA BALTAZAR ESCOBAR 
DDO:  RAFAEL ANDRES VACCA BRAVO 
Radicado No. 760013110008-2023-00525-00 
Auto Interlocutorio No. 1949 
 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2023 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente y reúne los requisitos legales 

exigidos en el art. 82 y ss del C.G del P, y Ley 2213 de 2022, se dispondrá su admisión, 

procediéndose con los demás ordenamientos de rigor.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda declarativa de DECLARATIVA DE EXISTENCIA 

DE UNION MARITAL DE HECHO, Y SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, promovida a 

través de apoderado judicial por la señora LUISA ELENA BALTAZAR ESCOBAR contra 

RAFAEL ANDRES VACCA BRAVO. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al demandado RAFAEL ANDRES 

VACCA BRAVO, y córrasele traslado para que conteste la demanda dentro del término de 

veinte (20) días, en garantía del derecho de defensa y contradicción, limitándose solo al 

envío del auto que admite la demanda; en virtud que la parte actora remitió copia de la 

demanda con todos sus anexos,  como del escrito de subsanación, al precitado demandado; 

acto procesal, que deberá realizar la parte actora, a través del canal digital correo 

electrónico: andresvacca18@hotmail.com, indicado en la demanda, para recibir 

notificaciones personales, que se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 

al mensaje, tal como así lo dispone el inciso 2º artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

mailto:andresvacca18@hotmail.com


TERCERO: TENGASE a la Doctora DYANA MILENA OSORIO CASTAÑO, abogada, 

identificada con la C.C. No. 38611570 y T.P. No. 354049 del C.S.J, como apoderado judicial 

de la parte demandante, en la forma y términos de memorial poder conferido.  

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE,  
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